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Introducción General del Ciclo a cargo del Dr.Omar França

El creciente número de empresas que se han visto comprometidas en fraudes fiscales ha llevado a una conciencia pública más lúcida con respecto a las prácticas corruptas en las organizaciones. Ninguna organización parece estar inmune a la tentación de “tomar la justicia por mano propia” y evadir ciertas leyes fiscales o laborales. No solo las organizaciones con fines de lucro, sino aquellas involucradas en deporte, entretenimiento, servicio social, gobierno –por una parte- y profesiones tales como los contadores, abogados, gerentes y docentes han sido descriptos como corruptos por investigadores y la prensa.. En nuestro medio, no son pocas las empresas de salud a las que se acusa de ser deficitarias por causa de maniobras de corrupción en quienes tenían responsabilidades de su gobierno. Los incidentes en la corrupción  de las instituciones parece  persistir y surgen ciertas preguntas tales como  ¿Por qué las buenas organizaciones caen en comportamientos corruptos? ¿Por qué las organizaciones  involucradas en comportamientos contrarios a la ética parecen prosperar?

La corrupción –definida en sentido amplio- es todo apartamiento de los deberes mandados por las leyes y la desviación consiguiente del cumplimiento equitativo del deber, que es la característica ética básica de toda ley justa. 

Aun hoy, ciertas empresas que deberían ser sancionadas por su conducta en las gestiones aduaneras, no son sancionadas porque siguen operando influencias provenientes del poder político que detienen o interrumpen el proceso de sanciones.

La corrupción debilita los estándares de méritos y desestimula el cumplimiento de las leyes. Tres estrategias principales
 se han pensado para contrarrestarla:

1. El control a través de leyes y de policía

2. Las estrategias de sustitución. Es decir, mecanismos para que el agente recurra al medio no corrupto en lugar de recurrir al corrupto

3. Las estrategias de descrédito de las prácticas de corrupción mediante la multiforme concientización de los agentes sociales y su involucramiento en la lucha contra estas conductas. Esto significa educación e información de los ciudadanos

Este ciclo de dos días de conferencias se inserta dentro de este tercer tipo de estrategia para contrarrestar las conductas y disposiciones engañosas o contrarias a la ética en los negocios,  en las empresas y organizaciones en general.

Esperamos que la experiencia y el conocimiento de los distinguidos panelistas que han sido invitados, nos ilustren desde distintos puntos de vista, de tal manera que todos salgamos enriquecidos y estimulados en las disposiciones éticas rectas. En nombre de la Universidad Católica queremos agradecer la amabilidad,  el tiempo y la experiencia que nos brindarán a todos, en este momento del año en que suelen multiplicarse las actividades y responsabilidades que a todos nos ocupan.

LA ETICA EN EL COMERCIO

Julio Najul

Presentación a cargo del Dr. Omar Franca

Uruguayo. Casado con 3 hijos.

Hizo estudios en la Fac. Ciencias Económicas en la Universidad de la República

Profesor universitario en Marketing Internacional

Invitado en diversos seminarios sobre  Comercio Internacional en el país y en el exterior. 

Director Gerente General de Dispart Empresa de Plástico con 2 fábricas en Pando

Integra directiva de Unión de Exportadores del Uruguay

Asociación Uruguaya de Industrias Plásticas

Cámara de comercio uruguaya-británica

PONENCIA

El tema que me invitaron a desarrollar es la ética en los negocios internacionales. Y sobre eso vamos a intentar hablar

La noción de ética que nosotros conocemos es la de que se ocupa de los principios de moralidad, incluyendo la ciencia del bien y la naturaleza de lo correcto. 

URUGUAY: UN PAÍS CON “DISCAPACIDAD” MERCANTIL

Para desarrollar este concepto es necesario compartir con quienes me escuchan, de qué estamos hablando. Estamos en Uruguay, que tiene un mercado interno de pequeñas dimensiones, que no ha sido atractiva para atraer inversiones

Cualquier estrategia de desarrollo tiene que insertar al país en el comercio internacional.

El país por su tamaño y su dimensión no tiene los recursos físicos que le permite actuar por sí mismo en el mercado internacional. Para poder desarrollar su fuente de trabajo es necesario invertir. La inversión se choca con un país no tiene un mercado propio. Por otra parte ¿Para qué queremos traer inversores del exterior si tenemos 4.000 millones de dólares de uruguayos depositados en el exterior

Es ilusorio pensar que el desarrollo industrial no requiera la repatriación de esos fondos.

Por otro lado, tenemos un tamaño país que a veces nos muestran como que puede no ser viable. 

Hace años nos pusimos a mirar al resto del mundo. Y hay otros países que con mayores carencias que nosotros pero que hoy están a la cabeza del mundo y con un gran desarrollo. 

Hay una cantidad de ejemplos de países que aplicando una determinada receta han podido desenvolverse. 

Cuando decimos esto lo primero que nos preguntan los alumnos es ¿el comercio internacional no se rige por la ley de la selva? Y con total honestidad les contestamos que sí. El mundo económico internacional se rige por la ley de la selva. Pero no la ley del más fuerte sino que en la selva conviven, se desarrollan, y se multiplican más de “5000” especies. Hay miles de especies que se multiplican y tienen su hábitat lejos de sus depredadores. Esa es la ley de la selva que permite que países pequeños puedan salir adelante en el mundo económico actual. 

Se desempeñan de acuerdo a esas reglas y se multiplican. 

HOLANDA: UN EJEMPLO A IMITAR

Un pequeño país me sirve de ejemplo. Es un pequeño país con uno de los ingresos per cápita más altos del mundo. Holanda saca anualmente un folleto donde vende su imagen país. Vender la imagen país para radicar inversores para entrar al mercado común europeo. En los primeros años del Mercado Común Europeo fueron 6 países. Tres grandes  (Italia, Alemania, Francia) y tres pequeños (Bélgica, Holanda y Luxemburgo).

Holanda se abrió al mundo y cambió sus planes de educación,  cambió su estrategia semi industrial y semi agrícola por una estrategia de inserción internacional.

Entre las primeras cosas que ofrecieron es su ubicación geográfica.  Ellos están en el centro geográfico de un gran mercado. Buscaron más socios. Los holandeses dijeron, “tenemos el mejor aeropuerto y el más eficiente”, “tenemos el mejor puerto y el más eficiente para entrar y salir al Mercado Común Europeo”. “Tenemos las vías fluviales más importantes para entrar y salir a la Unión Europea”. “Tenemos la Terminal ferroviaria más importante”. 

Ofreciendo ese mercado tenemos una primera base para inversores a que se instalen. 

Nosotros –en Uruguay- estamos en el medio de un mercado de 250 millones de consumidores.  Y ofreciendo este mercado tenemos un paquete de ventajas específicas. En un lugar que sigue siendo muy conveniente y que puede ser muy mejorado si se trabaja con inteligencia.

Para Holanda, la reforma educativa fue fundamental. Dejaron de producir los profesionales comunes (escribanos, médicos, abogados, arquitectos)  y empezaron a generar especialistas en estudios de mercado, especialistas fletes, en embalaje, en todo tipo de especialidades en mercado exterior. Y los ofrecieron a los demás países que querìan entrar al Mercado Común Europeo. Esa fue la reforma educativa. 

La otra fue abrirse a la inversión. Del mercado común europeo al Mercado Común Europeo. Del Mercado Común Europeo y para el Mercado Común Europeo

CAMBIO DE MENTALIDAD PARA RESPONDER AL DESAFIO

Durante años estuve buscando la oportunidad de que inversores extranjeros se instalaron acá. Los inversores no se instalaban porque el mercado no era atractivo. Después del año 91 pudimos ofrecer un mercado de 250 millones de consumidores. 

Los inversores extranjeros “serios” lo primero que exigieron es el cumplimiento de todas las responsabilidades fiscales.   Por mentalidad, por idiosincrasia, por cultura, es allí donde comienza la ética. Donde exige la inversión extranjera “seria” y está acostumbrada a trabajar en mercados serios. 

Para nosotros la parte ética empieza por un estudio serio y anticipado de los mercados a los que se quiere acceder. Por una selección pulcra de los importadores y distribuidores que se van a usar en el mercado de destino Con una definición clara de qué productos se van a desarrollar porque el mercado y los estudios previos dicen que se van a necesitar.

Buscando que venga la tecnología de punta que nuestros vecinos no han desarrollado. Y traerlas acá. De esa manera definir claramente cual es el “producto” que se va a ofrecer a este mercado de 250 millones de consumidores. 

También cumplir con los plazos de la entrega que se pactan en los contratos. Eso hace, no sólo a la ética, sino a la seriedad de la imagen país. 

En los 8 años que trajimos al inversor al país, estamos trayendo más máquinas para producir más. Eligiendo los productos, eligiendo  la estrategia de distribución y de destino, cumpliendo y cuidando la imagen de la empresa y del país, -estrictamente- es parte integral de la ética. 

Hay que acompañar con un servicio de postventa. Puede haber fallas. Lo importante es que el consumidor sea vea atendido y compensado si eso sucede. Y tenga la seguridad de hay un seguimiento postventa que hace a la ética de los negocios internacionales. 

Haciendo una promoción efectiva y honesta. Lo que se promueve, publicita, y ofrece debe ser acompañado con la realidad de lo que se vende. Eso también es ética.

Es una ética que tiene su resultado en el retorno del crecimiento de los bienes. En el boca a boca que se produce en el mercado de destino porque ven que los que ofrecen el producto cumplen. 

Y ven que la propaganda o promoción del producto coincide con la realidad del producto.

La búsqueda del inversor del exterior tiene que empezar con ese trabajo previo que es parte de la ética. De investigar lo que necesita nuestro gran mercado, que es la región, donde estamos insertos hace más de 200 años. 

Naturalmente que hay problemas en la región. Frente a los hechos consumados hemos de reconocerlos pero también los hay cuando comerciamos con Europa. En nuestro comercio con Europa estamos compitiendo con productos artificialmente subsidiados. No estamos en un mercado de libre competencia ética.

Por su parte, Estados Unidos tiene una de las políticas más estrictas en derechos compensatorios, acciones de dumping, políticas de excedente agrícolas que destrozan algunos mercados.

Si hay algo cierto es que en ningún lado nos están esperando con los “brazos abiertos” Tenemos que hacernos camino nosotros

Traer tecnología de punta y ser competitivos “allí”. Ser serios en el cumplimiento y sacar ventajas “allí”. Dar incentivos de un comercio exterior sano. Me estoy refiriendo a la disminución de impuestos internos. Porque está aceptado por la Asociación mundial de Comercio y porque, además, ningún exportador está obligado a exportar por sobre el costo de sus productos, el costo de los impuestos internos. 

Hoy se está cuestionando la devolución de los impuestos internos. Pero es un abase que hay ofrecer al inversor. Porque “si usted es eficiente, si usted está utilizando tecnología de punta, entonces no le vamos agregar a su costo los impuestos internos del país”

Defender a capa y espada el sistema de admisiones temporarias. Esto permite a las empresas instaladas acá traer sus materias primas y tenerlas acá sin pagar aranceles y comprarlas en donde sean más baratas y mejores. Por suerte el régimen sigue hasta el 2010. Es una ventaja que el país debe mantener.

Debemos aprender que el comercio internacional no nació en el momento en que a nosotros se nos ocurrió participar. Hace cientos de años que surgió y se aplica con las mismas leyes desde el principio Aplicar la ética a los negocios internacionales no es algo hueco o voluntarista. Es una señal de inteligencia. Los principios éticos que acabamos de mencionar resumidamente son una muestra de inteligencia y no un voluntarismo utópico

Educar a los jóvenes para que sepan que hay una comunidad centrada que aquí podemos desenvolver. Seguirán produciendo las mismas profesiones seculares pero están saturadas. Pero necesitamos desarrollar otras especialidades que el país y la región necesita y que los inversores del exterior necesitan. 

EL RECURSO HUMANO ES DECISIVO

¿Qué podemos ofrecer al inversor del exterior si no tenemos recursos físicos?

Tenemos el principal recurso. 

En nuestra fábrica, con la Compañía británica con la que trabajamos, los índices de productividad son los mejores de esta empresa que está en 5 continentes. Estamos dando trabajo a 160 familias de forma directa y a 200 familias de forma indirecta. Las máquinas son las mismas pero el elemento humano bien entrenado y bien capacitado es diferente.

Hacemos cursos cerrados de funcionarios para capacitarlos

Estamos en primer lugar en cuidado del ambiente, en seguridad industrial contra los accidentes porque así lo exige el inversor del exterior.  No sólo èticamente, sino por idiosincrasia, a la que nosotros nos adaptamos.

Los recursos naturales que éticamente tenemos que desarrollar  son: esfuerzo, inteligencia, liderazgo, imaginación y mucho coraje. 

Esto es lo que necesitamos, son recursos “naturales” que están en los seres humanos. 

La responsabilidad es educar a los jóvenes para que puedan desenvolverse para este desafío. Quitarles la idiosincrasia de que “esto no se puede hacer nada” “mejor nos vamos” “¿para qué te vas a meter?”, “mejor nos vamos con lo puesto”

Contra eso peleamos. El cambio de mentalidad es el fundamento ético para poder salir adelante. Sana y factiblemente.

 No tenemos más autoridad que cualquier otra persona. Pero tenemos el ejemplo practico de que fuimos a buscar inversores del exterior, aplicamos esta receta y la llevamos con éxito.

Hoy están viniendo otros Y a todos les damos el mismo mensaje que les estamos dando a ustedes.  

Hagamos posible un país viable. Con “nuestros”  jóvenes y con un cambio de mentalidad  Haciendo del país una vía de entrada y salida, como Holanda lo hizo en el Mercado Común Europeo, hagamos un país viable, ético, porque así, sin duda, saldremos adelante. 

Que Dios nos ilumine y lo podamos ver pronto

ETICA APLICADA AL CONTADOR PUBLICO

Lic. Carlos Bueno

Presentación a cargo del Dr. Omar Franca

Carlos Bueno, 55 años, casado, dos hijos

Contador Público. Licenciado en Administración

Profesor de la UCU desde 1984, de la Universidad de Montevideo desde el año 2001

Ex Presidente del Colegio de Contadores economistas y administradores del Uruguay

Vicepresidente de Asuntos Técnicos

Miembro de la Comisión de Etica 

Gerente Técnico de la Institución  Financiera estatal

PONENCIA
VEA LA PRESENTACIÒN GRÁFICA QUE ESTÁ INCLUIDA JUNTO A ESTE ARCHIVO EN LA PÁGINA WEB

ETICA Y RESPONSABILIDAD EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS

Cdor. Eduardo Zaindestadt

Presentación a cargo del Ec. A. Jung

El Contador Eduardo Zaindestadt es 

Director general de Rentas

Integrante del Comité de Expertos sobre Cooperación Internacional en Cuestiones de Tributación  de las Naciones Unidas

CIAT Centro Interamericano de Administradores Tributarios

PONENCIA

En primer lugar un agradecimiento a la UCU. Felicitarlos por estos encuentros que sirven como enriquecimiento y crecimiento como sociedad, a través de distintos enfoques.

Vamos a tratar de ser lo más breve posible. El temario que queremos presentar es:

- La situación de la DGI previo a la reforma

- La Reforma en sí

- La ética de las Administración tributarios

- El código de ética de sus propios funcionarios

- El integridad DGI

- Cuales son los derechos que tienen los contribuyentes y empresarios

- Obligaciones y derechos de los ciudadanos. Responsabilidad social en el pago de los impuestos

LA SITUACIÓN DE LA DGI ANTES DE LA REFORMA

Unánimemente tuvo los votos para aprobar la Ley que tenía un artículo que fue reglamentado en el decreto 166 del 31 mayo de 2005

Los problemas estructurales que se trataron eran en primer lugar la existencia de multi empleo. Los funcionarios de la DGI tenían una muy baja retribución y eso hacía que buscaran otros trabajos o actividades. Se trabajaba en horarios reducidos, no las 8 horas marcadas.

Había una pirámide salarial trunca. No había diferencia entre los sueldos de la jerarquía –de acuerdo a su responsabilidades- y sueldos de los funcionarios. Un ejemplo es que la Jefa de la secretaria del Director general  ganaba más que el Director General. 

Una pirámide achatada, no había carrera administrativa y había una desmotivación importante entre el personal. 

La sociedad observaba esto como una administración tributaria y DGI débil sin legitimidad social. Todos sabíamos que no se podía ser juez y parte al mismo tiempo.

Desde el punto de vista ético no era correcto asesorar empresas del sector privado y simultáneamente ser la policía fiscal que debería controlarlo. Eso le quitó legitimidad social 

Había cuestionamientos externos –en la opinión pública- sobre el comportamiento de sus funcionarios. Especialmente desde del intento de reforma que hizo el Poder Ejecutivo en el 2001. Una reforma que partía de la base de una elite de funcionarios que iban a estar bien distribuidos, pero con el concepto erróneo  de no considerar que una organización depende de todos sus funcionarios. No hay organización que funcione atendiendo sólamente al funcionamiento de un pequeño grupo. Una organización hay que mirarla como un todo.

Eso llevó a grandes discusiones a nivel político, cámaras empresariales, funcionarios, algunos académicos que pasaban por el parlamento a dar su opinión. Pero en la práctica ese intento de reforma no pasó de la comisión de hacienda de Diputados. 

No se tenía un sentido de carrera administrativa sino que simplemente se tenía la política muy similar al programa televisivo “El Gran Hermano”. No importaba la calidad del funcionario sino que siempre alguno tenía que salir –en cada capítulo-. No se premiaba la excelencia sino que, siempre que había que tomar alguna medida, se pensaba que había –en forma errónea- un funcionario que estaba mal y se lo quitaba del cargo gerencial sin importar si trabajaba bien o mal.

Esa forma de trabajar no existe en ninguna parte del mundo.

El asesoramiento que se recibió de parte del ejecutivo era una innovación que no tenía base práctica en ninguna organización pública o privada del mundo. No hay ninguna organización que diga que siempre hay alguien que debe salir. Esto hacía que se trabajaba en forma de islas, lo cual es no saber trabajar.

Pero esta propuesta, aunque no pasó de la Comisión de Diputados, llevó a desmotivar a una organización y a que la sociedad la viera como un “foco” de problemas.

¿QUÉ HICIMOS NOSOTROS?

A través de la ley 16.606 del 31 de mayo se cambió la filosofía de trabajo. En primer lugar se termina la doble actividad. El punto neurálgico es que no se puede ser juez y parte. O se está de un lado del mostrador o se está del otro. Por eso se dio la opción a los funcionarios para que opten libremente por lo que entendía cada uno que debía hacer. Esa opción llevó a que se alejaron de la DGI una cuarta parte de los profesionales que trabajaban y una tercera parte de su cuerpo gerencial. Una decisión legítima que la organización sufrió porque se fue gente muy capaz. Pero fue un costo de inversión que era necesario tener;  una cirugía mayor que hubo que realizar para que el organismo DGI pudiera seguir funcionando correctamente.

Eso llevó a dejar de trabajar en “horario madre”, es decir, medio día. Antes, el cuerpo gerencial solo trabajaba 5 horas. Con el nuevo sistema tenemos un equipo que trabaja 8 horas –y algunos directores y gerentes mucho más de ese tiempo-. 

Esto llevó a que la organización como un todo esté trabajando de manera distinta. 

No solamente en carga horaria sino en la estructura mental y la posición filosófica de enfrentar una única fuente de ingreso. Esta posición filosófica llevó a que permanezca en la organización, gente con mucho cariño y ganas por lo que hace. Y a que la organización en este año y poco que funciona en el nuevo sistema, haya dado frutos vistos por la sociedad. 

Debe haber un sistema de premios a los funcionarios que trabajan bien y que cumple con las metas. Por eso se establece un sistema de pago variable de acuerdo a un sistema de metas. Las metas surgen del trabajo conjunto con el Ministerio de Economía. El Ministerio de Economía fija metas de recaudación, pero también de atención al cliente, incorporación de tecnología, recomposición de carrera administrativa, disponer de un sistema distinto de trabajo. 

Esas metas se fijaron a través de un contrato, firmado con transparencia que se encuentra colgado en la página web de la DGI y el Ministerio de Economía. A través del cumplimiento de metas de distintos equipos de trabajo, hace que se pueda trabajar en equipo, de forma coordinada. Y si se cumplen las metas se obtiene un premio de retribución variable. 

Para esto tiene que haber una transparencia entre responsabilidad y conocimiento. Antes la pirámide era “achatada”. A mayor conocimiento y responsabilidad el sistema de retribución es distinto.  En el Estado estamos acostumbrados a ver empresas públicas donde hay exceso de gerentes. Sucede que cuando un gerente funciona mal se lo traslada a otra tarea y se incorpora otro gerente. Eso genera un recargo de presupuesto que lo tiene que pagar el contribuyente.

Nosotros optamos por el mismo sistema del sector privado. Si un gerente no funcionó bien, deja de ser gerente y su cargo pasa a concurso. Podrá concursar con el resto de los funcionarios. Para eso, tenemos que tener una política de recomponer una carrera administrativa que no existía y premiar al conocimiento y la excelencia. 

Esta nueva filosofía de gestión, se desarrolló en el Compromiso de Gestión, en una administración en la que la burocracia deja de ser el centro y pasamos a tener objetivos respecto al “accionista” externo que es el Ministerio de Economía. Para controlar que el corazón de la reforma funcione bien  -es decir que la gente no tenga doble actividad- era necesario que existieran controles. Por eso se creo una auditoría interna para controlar los procedimientos. Se trata de evitar que hayan desvíos dentro de la organización

También insistimos en la profesionalización de los recursos humanos. Con orgullo podemos decir que tenemos capacitando en esta universidad y en otras, más de 100 profesionales que están realizando maestrías y postgrados a los efectos  de obtener mayor conocimiento. Esto es un cambio en nuestra filosofía. Antes la organización no le importaba a un funcionario con mayor conocimiento. Antes no había carrera administrativa. No había concurso. Solo con un nombramiento del ministro se obtenía un cargo. 

El área de recursos humanos está recomponiendo la carrera administrativa. Las cosas tienen que ser objetivas y verificables por el agente externo Por eso el Ministerio de Economía trabaja con nuestros equipos a efectos de evaluar el cumplimiento de metas objetivas firmadas en el contrato.

Ninguna organización puede funcionar si no existe la ética de la propia organización. Para nosotros era un tema fundamental. En este pilar constitutivo la DGI estaba fallando. No por culpa de un funcionario en particular sino porque el sistema no era el adecuado. 

Lo primero que definimos era el rol de una oficina que se dedica a cobrar impuestas 

LA MISIÓN DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

En primero lugar decimos que  el cumplimiento estricto de las normas vigentes. Que cada contribuyente pague lo que corresponde. Esto va para las empresas que están en el sector formal, en el sentido de que paguen todo lo que corresponde. 

En segundo lugar, que paguen todos aquellos a los que les corresponde pagar, es decir, todos los contribuyentes que tienen obligación de hacerlo. Esto esta dirigido a los que están en el sector informal. No puede ser  que la mochila de los impuestos sólo la carguen unos.

Voy a dar un número. Agosto de 2002: teníamos 150.000 empresas que cotizaban periódicamente y pagaban. Octubre de 2006 tenemos 236.000 empresas. Hay 86.000 empresas más que están pagando un 57% más. Eso se debe, en primer lugar, por un crecimiento de la economía pero no solo por eso. Hay una recuperación económica y eso significa que hay más empresas y estas trabajan mejor. Pero el crecimiento obedece al hecho de ir a buscar a nuevas empresas que no pagaban, para que lo hagan.

En tercer lugar se le exige a la DGI la imparcialidad, la transparencia, ser eficiente, profesional y orientada al contribuyente; es decir, al cliente, utilizando la jerga privada. 

EL CONTEXTO ACTUAL.

 Hay una creciente relevancia de la ética en la empresa y en los negocios. Este seminario es una prueba.  Cuando una sociedad pierde el rumbo de la ética nos va a ir mal, tarde o temprano.

Respecto a la responsabilidad de la DGI es natural que los ciudadanos exijan más transparencia y rendición de cuentas del gasto. Esto significa un esfuerzo constante de la eficiencia y estar al servicio del ciudadano. Hasta ahora, en la DGI el centro era la burocracia, la administración. Con los cambios de procedimiento en el trabajo tratamos de pensar que el centro sea el cliente. Y que el resto del trabajo sea estar al servicio del cliente que viene con esfuerzo a pagar sus impuestos

También el cliente que no paga debe tener una correcta auditoría de fiscalización

CÓDIGO DE ETICA DE LOS FUNCIONARIOS.

Para esto tenemos que tener un código ético de los funcionarios de la DGI

El Decreto 30 del 2003 era el antecedente que teníamos para la regulación de los comportamientos éticos de los funcionarios públicos. Trabajamos con el Código Etico del CIAT. Y entendimos que este no era un problema interno de la DGI sino de toda de la sociedad. Nos acercamos a los diferentes actores de la sociedad: los empresarios, Cámara de Comercio cámara de industrias, Federación rural, asociación rural, SEDU Asociación de dirigentes de Marketing, Liga de Defensa Comercial y alguno más.

A todos les explicamos que ese era el código de ético propuesto para la DGI. Y les consultamos porque este tema no era sólo de la DGI y de sus funcionarios. Por eso fuimos a la sociedad civil para preguntarles qué tipo de ética quieren que tengan los funcionarios que tienen que controlarles.

Fuimos al Colegio de abogados, a la Asociación de escribanos. Entregamos el manual del código de ética y en cada uno de estos lugares les dijimos que estaban a su disposición para escuchar sus sugerencias y críticas constructivas. También lo entregamos a los funcionarios y al sindicato de la DGI. El fin de semana pasado hicimos una jornada muy importante en Nueva Helvecia en el que se terminó el proceso de consulta a nuestros funcionarios. Con los aportes recibidos, tanto externos como internos, podemos hacer una base de código de Etica para la DGI. Este código es un instrumento que integra parte del Programa de Integridad del funcionamiento de la oficina. 

¿Cuáles son los principios de este Código de Etica?

- En primer lugar la DGI debe cumplir la ley. El compromiso personal. Limitar el relacionamiento con las partes interesadas. 

- Las relaciones y el correcto trato al público

- La probidad del funcionario, 

- Regular los regalos u hospitalidad que se da al funcionario público

- El Conflicto de intereses

- Las declaraciones públicas cuando habla un funcionario de la DGI

- La confidencialidad y reserva que tiene que haber por parte de la organización. El uso o no uso de esa información privilegiada. O el no uso fuera de lo oficina

- Uso de los recursos de la organización que no sean utilizados fuera de la oficina

- Obligación de denunciar los hechos irregulares por parte de un compañero u organización

Cada uno de estos puntos están disponibles en la presentación de Power Point que se adjunta a esta conferencia. 

CONVERTIR LAS DECLARACIONES EN ACCIONES. 

No alcanza con tener un código de ética si eso queda en letra muerte. Por eso es fundamental pasar de las declaraciones a los hechos.

El Código promueve los valores de la organización, define las normas de conductas para que todos los funcionarios cumplan y se compromete ante la opinión pública. Pero esa formulación de un código de ética no es suficiente para producir resultados. 

En ese sentido entregamos guías de auto evaluación a los funcionarios, identificando puntos, un análisis  FODA de debilidad y fortaleza de la organización. 

Discutimos los dilemas éticos y recibimos los aportes para una estrategia integral. También estamos haciendo actividades de capacitación y divulgación entre los 1170 funcionarios de la DGI

Una administración moderna y eficiente trabajando con una ética elemental en una organización, es un antídoto a la corrupción.  Es la medicina preventiva. No tenemos que llegar a la cirugía sino que tenemos que tomar estas normas para evitar que se nos enferme alguno de los organismos de la organización. 

Debemos instrumentar la transparencia y la informatización de los sistemas, estandarizando los procedimientos escritos, los mecanismos efectivos de control interno y tener un cambio en la política de recursos humanos. Eso en lo que respecta a la organización

¿Que pasa con nuestros contribuyentes? ¿Cuáles son sus derechos y obligaciones?

En lo que respecta a los derechos, la DGI estuvo trabajando a los efectos de reglamentar, a través de un decreto, los derechos y obligaciones de las empresas.

Y los principios fueron

- Protección de sus derechos

- Privacidad y confidencialidad

- Presunción de la buena fe por parte del actor privado

- Identificación del personal actuante a efectos de evitar anomalías

- Un servicio profesional y respetuoso

- Respetar el tiempo del contribuyente

 Derecho a la información sobre interpretación de la normativa

- Información veraz y de fácil acceso

- Seguridad Jurídica

- Que sólo la administración controle y que no se exceda con lo que cada uno debe pagar y le corresponde

- Permitir el conocimiento del estado del tramite a las empresas. 

También regulamos lo que es la actuación fuera de la oficina. La actuación de los inspectores de la DGI. E hicimos una recopilación de las normas y las garantías que da el marco jurídico en le Uruguay, mostrándole los recursos para hacer las debidas reclamaciones ante la administración.

También hablamos de las obligaciones de los contribuyentes:

Inscribirse

Declarar

Pagar en tiempo y en forma todo lo que tiene que pagar.

La obligación y los derechos de los ciudadanos en el pago del impuestos es una responsabilidad social.  

(Quino lo expresa en una viñeta. Aparece una persona adulta que le pregunta a Mafalda por su responsabilidad respecto a los estudios. Y Mafalda le contesta preguntándole, a su vez: ¿Y Usted, está pagando sus impuestos? Con lo cual el individuo se dio vuelta y cambió de tema. La madre la sacó a Mafalda de la conversación, muy molesta por la pregunta impertinente de la niña.)

Roosevelt dijo: “Los impuestos son obligaciones que pagamos por el privilegio de ser miembros de una sociedad civilizada”

Si no pagamos impuestos sería la ley de la selva. Pagando impuestos todos podemos vivir, aún los más débiles. Y tenemos los beneficios de una sociedad, salud, seguridad, cultura, educación, infraestructura. Estas son cosas que el Estado nunca va a relegar

Este compromiso de todos, parte del siguiente antecedente:

Cuando la DGI funcionaba mal el Estado reaccionaba aumentando el número de impuestos. Es un círculo vicioso. Ante un déficit se creaban impuestos o se subían las tasas. Como la DGI funcionaba mal, había más evasión y más déficit. Y aquel que pagaba cargaba con una mochila mucho mayor.

Pasando por un cambio cultural importante y con responsabilidad social nos beneficiamos todos. Una sociedad tienen que tener crecimiento y desarrollo humano. Si no hay crecimiento en la economía de un país no hay desarrollo humano. Pero, simultáneamente, si no hay desarrollo humano, tampoco hay crecimiento. Para que haya crecimiento humano debe haber inversión en educación, salud Justicia  Seguridad, e infraestructura, entre otras cosas. Eso se logra con un sistema en el que todos cumplamos con nuestro deber

Un Profesor americano decía “Un sistema fiscal vale lo que vale una administración en aplicarla”. Por eso estamos involucrados en la reforma de la DGI. Si no hay una administración eficiente en la aplicación de las normas tributarias, nos va a ir mal

Otro profesor de Harvard -Nicolas Caldor- decía: La eficacia del sistema fiscal no se determina por la regulación legal sino por la eficacia y la integridad de la administración tributaria

Un ejemplo que va al caso. ¿Qué pasa cuando una empresa tiene obligación de pagar 100 pesos? Y el gerente dice al contador que no quiere pagar todo ya que la DGI no se va a dar cuenta. Y dice ese empresario: “Voy a pagar 99. Un 1% es poco”. Sin embargo, si la DGI perdiera la eficacia de controlar ese 1%, perdería muchísimo dinero. Este dinero que va en beneficio de toda la sociedad significaría 36 millones de dólares al año, de acuerdo al total de recaudación previsto para este año. 

Si se perdiera el 1% de recaudación, había algún servicio del Estado que no se podría cumplir. Por ej. ANEP, con un presupuesto total de 342 millones de dólares, de no disponer con 36 millones, tendría un 10% menos de recursos.

. 

El INAU tendría una perdida de más de la mitad de su presupuesto.

Los hospitales de salud pública de Montevideo no contarían con el 52% de su presupuesto. 

El PBS, recibe un 24.5 de subsidio por parte del gobierno central. De los 3.600 millones de dólares que cobra el Gobierno Central, casi la cuarta parte se lo lleva el Sistema de Seguridad Social del país. Si perdiéramos en la DGI el 1% de recaudación había un 11% menos de subsidio para entregarle al PBS. Si lo pusiéramos en personas, sería no poder pagar 20.000 jubilaciones por año.

Este es la importancia de la DGI en el sistema. 

Muchas gracias

Como parte de la contestación a las preguntas agregó los siguientes datos:

Venimos trabajando en un cambio cultural y asumimos nuestra responsabilidad. ¿El cambio cultural no debería llevarse a distintos niveles?

Estamos trabajando a mediano y largo plazo trabajando con nuestros niños En el 2005, trabajamos con 71 escueles, más de 3000 niños de 6º en un plan piloto. En todo el país, escuelas públicas y privadas. Este año subimos a 141 escuelas

Estuvimos trabajando con las autoridades de enseñanza en un programa llamado: Ciudadanía participativa y responsable. Es un trabajo formidable que nos deja muy contentos 

Durante el año 2007 tenemos proyectado aplicarlo en la Enseñanza Secundaria. Sería un plan piloto abarcando 5000 estudiantes de secundaria y unos 18.000 niños en primaria.

Nosotros simplemente colaboramos. Pero la idea sería universalizar este proyecto. 

Tenemos una asistencia del BID para apoyo a la educación en valores, participación de la ciudadanía en valores éticos y morales.

¿MARKETING ETICO?

ING. LUIS RODRIGUEZ

Presentación a cargo del Ec. Andrés Jung: 

El Ingeniero Rodríguez es Presidente de Unilever

Presidente de la Cámara de Anunciantes

Vicepresidente de Semm

Larga experiencia docente en Udelar y UCU

PONENCIA

Soy ingeniero y estoy en una actividad donde el marketing es muy importante.

MARKETING

¿Marketing ético? Está con signos de interrogación porque mi hija me lo preguntó hace unas semanas atrás. Ella se quedó con la imagen que el marketing era “vergonzante” después de hacer una actividad en el colegio donde estudia.

El Marketing -como disciplina- fue naciendo a partir de la vida práctica. Uno de los pioneros fue el Sr. Lever –fundador de Uni Lever- Su familia vendía productos de uso doméstico y esa experiencia lo llevó a concluir que –para vender- era necesario identificar el producto con una marca. De ahí viene el nombre de “Marketing”

El jabón se vendía si se distinguía de los otros jabones que no ofrecían garantía. La marca nace por querer comprometerse con quien va a comprar ese producto

Todo lo que no tiene marca muestra algo que puede estar ocultando sus reales condiciones. La marca responde por lo que ofrece. 

Hay alguien que es dueño legal de la marca. Pero la marca reside en la mente de las personas; eso está afuera de la empresa. Es con esas personas que la marca interactúa. 

Ahí estamos hablando de “intangibles” puesto que lo que tiene una persona en su cabeza es un “intangible” que se construye por medio de la comunicación. Cuanto más innovación tiene una determinada área de la actividad, más comunicación necesita.

El marketing es una de las actividades más difíciles de encasillar dentro de las diversas actividades de la empresa. Porque tiene que ver con lo que la gente “interpreta” de la comunicación que sale de la empresa. Por eso es un área especial.

ETICA

La otra palabra del título de esta conferencia es “Etica” 

Solamente tiene sentido hablar de ética si tengo libertad de elegir. Si no hay libertad, no tengo opción y no me enfrento a un dilema ético. De la mano de la libertad va la responsabilidad para conservarla. La libertad es un espacio que la sociedad nos da a todos, pero necesita de la responsabilidad en su uso. Cualquiera que abusa de los espacios de libertad disponibles, rápidamente puede perderla (por prisión o restricción).

El velar por la más amplia difusión del comportamiento responsable es un beneficio para todos. Una empresa que tiene comportamiento irresponsable pone en riesgo a todo el sector. Por eso, el empresario tiene que ser activo en esto. No puede desentenderse en lo que pasa afuera. 

Para eso hay “Cámaras” en las que se trabaja, se avanza y estimula un comportamiento responsable.

Me gusta más hablar de Marketing “responsable”, en lugar de “marketing ético”.

INSTRUMENTOS PARA UN MARQUETING RESPONSABLE

¿Qué instrumentos disponen las empresas para trabajar en esto?

Hay un dilema, un debate,  entre la “regulación” y la “auto regulación”. La regulación incluye a las leyes. Autorregulación son las normas que asumen para su gobierno los grupos de profesionales o sectores de actividad. Por ejemplo en la ciencia contable hay normas de la profesión que no son salidas del poder legislativo sino propias de la profesión.

1º. La autorregulación tiene la ventaja de no agregarle costos a la sociedad. Porque se trabaja con las entidades interesadas en conservar el prestigio de esa profesión. Por ejemplo, los tribunales de ética de los médicos. Ellos son los primeros interesados en que su profesión tenga prestigio y no sea considerada como profesión con problemas de comportamiento.

Todo eso evita que la Justicia tenga que meterse en terrenos extremadamente complicados y permite establecer caminos prácticos de interpretación de la conducta profesional.

2º La autorregulación tiene los tiempos del mundo real, es decir el tiempo de los profesionales y empresarios que están desarrollando la actividad. Por ejemplo las normas de publicidad en Internet surgen más rápido como autorregulación que como regulación, ya que las leyes siempre vienen después de la práctica de los implicados. 

La autorregulación puede darse a nivel de empresa. Por ejemplo, Unilever tiene  un código de Principio de Negocios que consta de un marco de comportamiento que debe ser firmado por cada integrante de la organización. Y cada año tiene que escribir una carta en el que lo recuerda y lo reafirma.  Eso incluye ciertas reglas que la compañía se auto impone,  y que son más exigentes que las leyes. Por ejemplo, la compañía no dirige publicidad a niños menores de 6 años, por considerar que los niños de esas edades no pueden distinguir “contenido”, de “publicidad”.

Puede haber autorregulación  a nivel sectorial, es decir sectores de actividades que se pongan de acuerdo en las políticas de marketing. Ej. Los laboratorios farmacéuticos en relación a la publicidad dirigida a los profesionales de la medicina. 

También puede haber una autorregulación a nivel nacional. La cámara de Anunciantes del Uruguay aprobó un código y es un compromiso que todos los asociados de la cámara asumimos. Este código incluye una serie de principios que enseguida analizaremos.

A nivel Internacional. También la Cámara Internacional de Comercio tiene un compendio de normas asociadas al marketing. Advertising and Communication Practice es el código de la Cámara Internacional de Comercio a este respecto. 

Areas a considerar por parte de la Autorregulación del Marketing

Las comunicaciones publicitarias

Las promociones

Las esponsorizaciones

Las acciones de marketing directo

La comunicación por medio electrónico

Los Claims ambientales (afirmaciones respecto a protección y cuidado del ambiente)

Principios que recogen los Códigos 

En el caso de la Cámara de Anunciantes del Uruguay

1º Legalidad. Todo lo que se haga debe estar dentro de la ley

2 Decencia: se refiere a los valores particulares de la comunidad donde se inserta la actividad.

3. Honestidad

4. Responsabilidad social

No menoscabar la dignidad humana

No promover la discriminación

No incitar comportamientos antisociales

No explotar el miedo desgracias, sufrimientos o supersticiones

5. Todo lo que se presenta debe ser veraz

Además, otros principios son

Lealtad competitiva

Que cuando se compare pueda verificarse y comprobarse

Cuando se refiera a otro no haya denigración de otros

Cuando haya testimonio realmente sea verdaderio y no un actor que se pague. Puede ser actor si representa una persona verdadera

No explotar el buen nombre de otro

Proteger las nombres y marcas de otro

No imitar. 

Que la publicidad se identificable como publicidad. Que no sea publicidad empaquetada 

que no se distinga.

Una publicidad criticada por la Policía Caminera era una del Banco de Seguros (que se emitió hace un tiempo atrás). Se trataba de un seguro para vivienda. La publicidad mostraba que la gente se asustaba por dejar la casa sola y una pareja empezaba a dar vueltas –como locos- en torno a la casa, con un automóvil. La forma de conducir y de estar dentro del auto no mostraban una segura y adecuada forma de conducirse en el tráfico. Eso fue objetado por la Policía Caminera. Este tema, llegado a la Cámara de Anunciantes, podría haber dado lugar a una actuación para levantar esa publicidad, basándose en la autorregulación.

Hay un tema con la credulidad e imaginación de los niños que hay que manejar bien

Hay categorías  productos que hay tratar de forma especial: 

tabacos y bebidas alcohólicas

Productos farmacéuticos y otros que tienen propiedades terapéuticas.

Productos alimenticios

En el marketing responsable importa el qué y el como. Qué hacemos y cómo lo hacemos. Una forma sencilla de saber es: “Trate de ponerse usted en el lugar del otro.” No tiene que estar escrito que si Ud encuentra que una publicidad es perjudicial para su hijo, ahí hay un problema. Si yo no quisiera que a mi hijo lo expongan a un marketing negativo también debería hacer valer y aplicar esa precaución a otros que no son mis hijos. Gracias

LA ETICA DESDE LA EMPRESA

Lic. LUIS BAMEULE

Presentación a cargo del E. Andrés Jung. 

Agradecemos al Lic. Bameule por haber venido especialmente de Buenos Aires para esta conferencia

Es Presidente de Quick Food de Argentina, Presidente de Establecimiento Colonia en Uruguay, Director Patagonia Beef and Wine en España, Vicepresidente de COPAL (Cooperativa de productos alimenticios de Argentina). Fue presidente de ACDE de Argentina (Asociación Cristiana de Dirigentes de Empresas). Miembro de UNIAPAC (Unión Internacional de Empresarios Cristianos de Latinoamérica). Fue miembro de la Comisión Justicia y Paz de la Iglesia Católica de Argentina. Asesor de la Comisión de Responsabilidad Empresaria de Argentina.

Tiene 6 hijos y 6 nietos. 

EXPOSICION

La moral es la estructura de valores y principios con los que se maneja la gente o una sociedad. La ética tiene que ver con los comportamientos concretos, con cómo nos movemos de verdad

Si la moral es la potencia la ética tiene que ver con la acción, con el acto.

Es muy difícil hablar en general respecto a la ética. Sin embargo, la gente tiene percepciones acerca de niveles éticos. Entonces se dice –cierto o no- que la sociedad sueca o finlandesa se comporta con una ética más alta que la sociedad de otros países. Así también se dice que la sociedad como la de mi país no es una sociedad muy ética.

Son percepciones que se forman de la suma de innumerables actitudes o comportamientos o manifestaciones concretas en los momentos que uno tiene que optar o comportarse. 

Tomado el caso desde la empresa también se dice que hay comportamientos menos éticos en unas empresas que otras. La empresa está formada por personas y están actuando y decidiendo todo el tiempo. Lo que hace que haya una percepción sobre la mayor o menor ética de una empresa, tiene que ver con las consecuencias de esas acciones, o con esa línea que se baja de la dirección de una compañía hacia abajo y cómo se plasma en la realidad. 

Una empresa que cumple bien con sus obligaciones tributarias, provisionales, en el caso nuestro que operamos en el sector alimenticio tenemos el deber de cumplimiento de obligaciones sanitarias, ya que los alimentos son productos especialmente delicados, porque se colocan en distintos lugares del mundo. Hay nivel de exigencia y hay consecuencias de los actos de mejor o peor comportamiento ético

Dentro de lo que es la empresa, la marca es algo que habla de la compañía. Hace 40 años atrás, mi padre decidió ponerle una marca a un producto que no tenía: las hamburguesas. Era la forma de “firmar” el producto. Eso implicaba que uno se hace responsable con eso que se está vendiendo. Eso tiene que ver con transparencia y con una decisión ética sobre cómo hay que manejarse en los negocios

Probarse todo el tiempo a través de exponerse ante los demás, donde la marca es un elemento pero la forma de respeto por el ambiente es también una forma de mostrarse éticamente. Y a veces, más allá de lo que las normas exigen como mínimo. 

Rawls hace una diferencia entre lo correcto y lo bueno. Lo “bueno” cumple con algunos parámetros pero no cumple con lo correcto en sentido más amplio. Lo “bueno” tiene que ver más con lo eficiente, el estándar. Lo “correcto” tiene una connotación más profunda. 

La línea ética de las empresas se marca de arriba para abajo. Desde arriba se dan los ejemplos. Si la mano de obra directa observa que los gerentes generales, o los dueños cumplen una línea de conducta, los mandos medios y bajos también observan una línea de conducta. Si la gente “percibe” que hay consistencia entre lo que se dice y se hace, tiende a ser consistente entre lo que se dice y lo que se hace.

Si los productos de la sociedad son preferidos por la sociedad porque existe la sensación de que lo que se me vende y estoy pagando es exactamente lo que se me dice que se me está vendiendo, hay una diferencia y surge una visión favorable hacia esa empresa y su posición ética diferente. 

Para el comportamiento ético y la línea ética que bajan los dirigentes éticos de las empresas, importa  la atmósfera de negocios que se vive en la sociedad. En una sociedad que se caracteriza por no tener comportamientos éticos sanos, todo el mundo, o la dirigencia de las empresas también se adapta a esa línea que se da a partir del Estado o de la dirigencia de la sociedad. 

Eso hace que la atmósfera sea más o menos propicia para el comportamiento ético. Si la sensación en la sociedad es que las normas son para ser declamadas pero no son cumplidas, eso relaja la moral promedio y los comportamientos éticos promedio. 

Y las autoridades de un país ayudan o desayudan. Y lo hacen en muy poco tiempo.

Mencioné el “exponerse” ante la sociedad. También es exponerse someter los balances a auditorías exigentes. También es exponerse -en una empresa que cotiza en bolsa- estar verificada por la Comisión Nacional de Valores y sufrir o someterse a controles permanentes de otras entidades

También ayuda en este sentido todas las normas de calidad o procesos que existen: ISO 9000 o 22000. Es decir, las diversas aprobaciones para que las empresas nos expongamos a controles, -a veces internacionales- que ajustan las clavijas dentro de las compañías. 

También se pueden dar indicaciones de las entidades intermedias para que la sociedad sepa a qué atenerse. Un buen régimen de premios o castigos ayuda a comportarnos mejor. Todos somos hijos del rigor. Si la legislación es “Light” para el que no cumple con los impuestos, la tendencia es a pagar menos impuestos. Si las normas son fáciles de eludir, la tendencia es a eludir. 

Esto también tiene sus límites. Argentina basa una parte importante de su recaudación en los impuestos distorsivos. Por ejemplo las retenciones o los impuestos a las exportaciones.  Estos impuestos establecen diferentes tipos de cambios según las distintas actividades.  Un impuesto a las detracciones es un impuesto mucho menos “sano” que el IVA o el impuesto a las ganancias. Eso no ayuda a crear una atmósfera de cumplimiento. El impuesto distorsivo como el de las detracciones impulsa a los operadores a la subfacturación porque, de esa manera, se evita al socio” Estado” que quiere “morder” una parte del tipo de cambio.

Otro impuesto distorsivo es el impuesto al Cheque o impuesto a los débitos o créditos, que ha sido una de las bases de recaudación en la Argentina en los últimos años. La mayor parte del superavit fiscal argentino es producto de la suma de estos dos impuestos. Estos no generan un clima de un buen nivel ético en la sociedad. 

Estos dos impuestos no incentivan un comportamiento ético. Si hay un impuesto para un cheque lo se está incentivando es un pago no formalizado, un endoso ilimitado de los cheques para tratar de evitar el impuesto un impuesto Crean un clima no pro activo hacia un buen cumplimiento

Los exportadores no tienen por qué tener unos un tipo de cambio y otros otro. La devolución de impuesto, ha ocurrido en Argentina de manera que a unos se les ha quitado la devolución y a otros se les mantiene. A unos se les mantiene  y a otros no

Todo eso crea un sistema de precios muy distorsionado aunque a corto plazo parezca que tenemos una recaudación sólida y que funciona de forma eficiente. Toda la imaginación de la sociedad está en pensar constantemente en cómo evadir estos impuestos distorsivos. La conciencia contribuyente es mucho menor frente a estos impuestos que frente a impuestos como el Iva o frente a impuestos no distorsivos como el de las ganancias. 

Otro punto es respecto a la publicidad. 

Una adecuada selección de los medios a utilizar o de la programación a utilizar para la comunicación. Quizá yo esté muy sesgado porque en Argentina tenemos una televisión de una calidad muy pobre desde el punto de vista moral. En la empresa hay que hacer una selección de qué programas uno está financiando con la publicidad. Hay programas que tienen programas con contenidos realmente muy malos, de enfrentamiento de unos con los otros, de alimentar resentimientos, de un mal gusto soberano. Y cuando uno hace una inversión en publicidad lo que le está diciendo es: “siga a esta línea” “acompaño esta línea”. 

Alguna vez nos ha tocado que nuestros avisos han salido en programas malos. Las agencias de publicidad a veces nos hacen una relación de rating por costo del aviso. No analizan otros elementos. Y viene la tentación de terminar esponsoreando cualquier cosa. Y esto también merece una consideración ética desde dentro de la compañía. Y siempre desde arriba. La línea se baja desde arriba. El resto interpreta, se acomoda, finalmente entra en la línea pero desde arriba para abajo.

En el último tiempo se habla mucho de la responsabilidad social empresaria. Es un término muy de moda. Creo que hasta se ha sobre exagerado el marketing respecto a este tema. Hay responsabilidades sociales muy primarias y básicas como el honrar las deudas, cumplir los contratos, pagar los sueldos que corresponden, aportar las cargas sociales o provisionales. 

¿De qué sirve hacer contribuciones generosas si algunas obligaciones básicas no se están cumpliendo? A veces se observan algunos comportamientos bastante hipócritas respecto a empresas que tradicionalmente evaden una cantidad de impuestos o compromisos. Algunos, de tipo ambiental, y los cambian por promociones muy llamativas a favor de instituciones sociales. 

Es un tema que requiere una análisis de fondo. Hay responsabilidades sociales que son más fuertes que otras. Algunas hay que cumplirlas primero.

 Una de las responsabilidades sociales que muchos empresarios se niegan a aceptar es la competencia. En sociedades como la argentina el lobby para lograr alguna ventaja del mercado es muy fuerte. Después, lograda la ventaja del mercado, que se puede traducir en un tipo de cambio diferencial  para mi producto, una exención impositiva, una reserva de mercado (quiero que se prohíba importar el producto que compite con el mío), así cualquiera es empresario. Si no aceptamos la competencia “de entrada”, hablar de responsabilidad social suena vacía. Es muy fácil ser generoso con la plata de los demás. 

Soy un poco crudo  pero funciona mucho en nuestra sociedad. 

Termino finalmente con una reflexión con una reflexión muy corta de que el tema de la ética desde la empresa es algo que nunca está resuelto del todo y nunca está puesto en blanco y negro. Aún empresas que tienen códigos de éticas muy explícitos y claros, si esas cosas no se ponen a prueba permanente con la práctica diaria y no se responde con consistencia, todo es “cartón pintado”. Se diluye y se genera una incredulidad, y a veces, un resentimiento hacia el sector empresario que termina siendo muy negativo para la sociedad. 

Para terminar quisiera remarcar el hecho que, en sociedades como la nuestra, tengo que reconocer que en el Uruguay ha sido distinto esto. Lo digo con franqueza porque también lo digo en Argentina; y allí lo digo con dolor. Nuestra empresa tiene 46 años en la Argentina que, recién, salió recientemente a la bolsa hace 6-7 años. Hace 12 años vinimos a invertir al Uruguay a través de una licitación de una empresa que se vendía por la Corporación Nacional del Desarrollo. Una de las razones por la que vinimos al Uruguay fue porque nadie nos pidió una coima. Nosotros no éramos una multinacional. Eramos una empresa familiar mediana que venimos al Uruguay con mucho temor por cómo podía ser estar en un país distinto. Lo cierto es que tuvimos una experiencia rica y tengo que reconocer que fue un valor agregado por el Uruguay el hecho de no tener que exigir un pedido de coima, tal como nos pasó en otros países donde quisimos entrar. Fue una de las razones por las que nos quedamos en Uruguay. Pasados estos 12 años, vivimos en el Uruguay una atmósfera más cercana a un buen nivel ético que el que nos ha tocado vivir en la Argentina en los últimos años. Que sirva esta reflexión como un testimonio.  Uruguay está en una posición que es mejor que la Argentina. 

Muchas Gracias. 
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